
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá, D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veinte (2020)

ACCIÓN: TUTELA
PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00077-00
ACCIONANTES: JAIR BEJARANO DUQUE Y OTROS

ACCIONADAS:

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA, SOCIEDAD
DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E., MINISTERIO DE
JUSTICIA Y DEL DERECHO Y MINISTERIO DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; y vinculados:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO
PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y
LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO
(FRISCO), Y FUNDACIÓN CENTRO DE
INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y CONSULTORÍA
ADMINISTRATIVA - CIDCA.

ASUNTO: ADMITE TUTELA

Por reunirse los requisitos legales establecidos en los Decretos 2591 de 1991 y
1983 de 2017, en la acción de tutela instaurada por los señores JAIR BEJARANO
DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.595.366, JAVIER ERNESTO
GODOY PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.451.620, HELMAN
ROJAS SEPÚLVEDA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 19.496.445,
FARLEY ALBARRACIN SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía N°.
80.167.061, IVÁN DARÍO URREA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía
N°. 79.108.537, RUBY JEANETH CARDOZO JAVELA, identificada con cédula de
ciudadanía N°. 51.872.788, LUZ ADRIANA MONTOYA CHICA, identificada con
cédula de ciudadanía N°. 25.163.037, LEIDY MILENA GOMEZ FRANCO,
identificada con cédula de ciudadanía N°. 1.022.930.071, CLAUDIA INÉS LUNA
ALFONSO, identificada con cédula de ciudadanía N°. 37.934.315, ROSIVEL
CERÓN MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 27.149.391, EDITH
VILLALBA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N°. 51.856.286,
ALVARO MANUEL MURCIA MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía N°.
19.293.853, MARIA HELIA MEDINA ALDANA, identificada con cédula de
ciudadanía N°. 20.410.702, MAGALY DÍAZ ORTEGA, identificada con cédula de
ciudadanía N°. 27.673.980, SOL MARÍA ALMÉCIGA ALMÉCIGA, identificada con
cédula de ciudadanía N°. 20.676.720, ROSA ELENA GONZÁLEZ SEGURA,
identificada con cédula de ciudadanía N° 39.772.750, ANA MERCEDES MORENO
BENITES, identificada con cédula de ciudadanía N°. 40.386.248 y AMPARO DE
JESÚS RIVERA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía N° 42.090.847,
en nombre propio, en contra de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA –
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA, SOCIEDAD DE
ACTIVOS ESPECIALES S.A.E., MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, al considerar vulnerados los
derechos fundamentales a la salud, vida, seguridad social, integridad personal y
mínimo vital.

De otra parte, el despacho observa que con las decisiones que se adopten, podrían
afectarse el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO PARA LA
REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN
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ORGANIZADO (FRISCO) y a la FUNDACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN,
DOCENCIA y CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA - CIDCA, razón por la cual
deberán ser vinculadas.

Este despacho, dispone:

PRIMERO.- ADMITIR la solicitud de tutela presentada por JAIR BEJARANO
DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.595.366, JAVIER ERNESTO
GODOY PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.451.620, HELMAN
ROJAS SEPÚLVEDA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 19.496.445,
FARLEY ALBARRACIN SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía N°.
80.167.061, IVÁN DARÍO URREA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía
N°. 79.108.537, RUBY JEANETH CARDOZO JAVELA, identificada con cédula de
ciudadanía N°. 51.872.788, LUZ ADRIANA MONTOYA CHICA, identificada con
cédula de ciudadanía N°. 25.163.037, LEIDY MILENA GOMEZ FRANCO,
identificada con cédula de ciudadanía N°. 1.022.930.071, CLAUDIA INÉS LUNA
ALFONSO, identificada con cédula de ciudadanía N°. 37.934.315, ROSIVEL
CERÓN MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 27.149.391, EDITH
VILLALBA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N°. 51.856.286,
ALVARO MANUEL MURCIA MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía N°.
19.293.853, MARIA HELIA MEDINA ALDANA, identificada con cédula de
ciudadanía N°. 20.410.702, MAGALY DÍAZ ORTEGA, identificada con cédula de
ciudadanía N°. 27.673.980, SOL MARÍA ALMÉCIGA ALMÉCIGA, identificada con
cédula de ciudadanía N°. 20.676.720, ROSA ELENA GONZÁLEZ SEGURA,
identificada con cédula de ciudadanía N° 39.772.750, ANA MERCEDES MORENO
BENITES, identificada con cédula de ciudadanía N°. 40.386.248 y AMPARO DE
JESÚS RIVERA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía N° 42.090.847,
en nombre propio, en contra de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA –
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E., MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SEGUNDO.- VINCULAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO
PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL
CRIMEN ORGANIZADO (FRISCO) y FUNDACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN,
DOCENCIA y CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA - CIDCA, conforme a lo arriba
expuesto.

TERCERO.- Por la Secretaría del Despacho, NOTIFÍCAR por el medio más
expedito, con entrega de copia de la demanda y sus anexos, al Director del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República – Doctor Diego
Andrés Molano Aponte o quien haga sus veces, a la Presidenta de la Sociedad de
Activos Especiales – SAE – Doctora María Virginia Torres de Cristancho o quien
haga sus veces, y como administradora del FRISCO o quien haga sus veces, a la
Ministra de Justicia y del Derecho – Doctora Margarita Cabello Blanco o quien
haga sus veces, al Ministro de Hacienda y Crédito Público – Doctor Alberto
Carrasquilla Barrera o quien haga sus veces, a la Ministra de Educación Nacional,
Doctora María Victoria Angulo González o quien haga sus veces, y a la Fundación
CIDCA, a través de su Depositario Doctor Hernán Ramón González Pardo o quien
haga sus veces.

CUARTO.- REQUERIR a las accionadas para que en el término de DOS (2) DÍAS,
contados a partir de la notificación del presente auto, INFORMEN a este Juzgado
sobre los hechos constitutivos de la acción, y alleguen los documentos pertinentes
en ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, según lo dispuesto en el
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991.
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QUINTO.- REQUERIR a los accionantes, JAIR BEJARANO DUQUE, JAVIER
ERNESTO GODOY PRIETO, HELMAN ROJAS SEPÚLVEDA, FARLEY
ALBARRACIN SALAMANCA, IVÁN DARÍO URREA OSPINA, RUBY JEANETH
CARDOZO JAVELA, LUZ ADRIANA MONTOYA CHICA, LEIDY MILENA GOMEZ
FRANCO, CLAUDIA INÉS LUNA ALFONSO, EDITH VILLALBA TORRES,
ALVARO MANUEL MURCIA MURCIA, MARIA HELIA MEDINA ALDANA,
MAGALY DÍAZ ORTEGA, SOL MARÍA ALMÉCIGA ALMÉCIGA, ROSA ELENA
GONZÁLEZ SEGURA, ANA MERCEDES MORENO BENITES y AMPARO DE
JESÚS RIVERA JARAMILLO, para que en el término de dos (2) días, alleguen
fotocopia de la cédula de ciudadanía.

SEXTO.- NOTIFICAR por el medio más expedito a las partes actoras.

SÉPTIMO.- INCORPORAR Y OTORGAR valor probatorio a los documentos
adosados al escrito petitorio de tutela, obrantes en cinco archivos PDF que
corresponden al expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES
Juez
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	Juez

